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Mediante escrito enviado por la señora LUZ ANGELA MUÑOZ,  

presentado como derecho de petición, solicita se expida copia auténtica de la 

Sentencia No. 605 del 9 de diciembre de 2004, proferida dentro del proceso de 

DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO adelantado por los señores JOSE ELMER 

QUINTERO UMAÑA y ANA LLUVISA PLAZA ARROYO, junto con la certificacion 

de que el funcionario que firma se encuentra registrado en la Cancillería.  

 

Sea lo primero señalar que en tratándose de actuaciones judiciales no 

procede el derecho de petición. Así lo señaló la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, que expuso: “las peticiones que se formulan ante los jueces, dentro del 

marco de una actuación judicial deben resolverse de acuerdo con las formas 

propias del juicio, por lo que su desconocimiento comporta la vulneración del 

debido proceso (art. 29 de la C. P.) Ahora bien,  ha sostenido la Sala, que sólo se 

les puede imputar el desconocimiento de tal garantía a dichos funcionarios, 

cuando se trate de solicitudes sobre asuntos netamente administrativos que como 

tales están regulados por las normas que disciplinan la administración pública”1 

 

Así las cosas, el Despacho atenderá el escrito pero no como un derecho 

de petición que amerite respuesta en el término de 15 días, sino como una 

solicitud procesal de parte. 

 

Ahora bien, ateniendo lo solicitado por la peticionaria, es menester 

informarle que, entre otros, en el auto No. 0331 de fecha 17 de febrero de 2020, 

se ORDENÓ:  

 

“PRIMERO: OFICIAR a la División de Asuntos Laborales de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, a fin de que certifiquen y/o confirmen que la 

señora Juez y/o Secretario estaban en ejercicio de sus funciones en el momento 

en que lo hicieron. SEGUNDO: INFORMAR a la parte solicitante que las copias se 

                                            
1 CSJ. Sentencia del Sentencias del nueve (9) de septiembre de dos mil diez (2010). M.P. JAIME 
ALBERTO ARRUBLA PAUCAR. 
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autenticaran una vez la División de Asuntos Laborales de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, certifiquen lo dispuesto en el numeral anterior.”. 

 

Providencia que fue legalmente notificada en estado electrónico No. 025 

del 18 de febrero de 2020; adicionalmente, se envió a la entidad correspondiente 

en la ciudad de Bogotá, copia la mentada sentencia, y a la peticionaria señora LUZ 

ANGELA MUÑOZ, se le remitió el mencionado auto, a través del correo 

electrónico angelaluzmunoz@hotmail.com, el cual fue suministrado por ésta a 

través de diversos escritos presentados; igualmente obra constancia que el correo 

fue entregado a la destinataria el 26 de febrero de 2021 a las 13:54.  

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  

 

PONGASE en conocimiento de la peticionaria lo aquí dispuesto; oficiese.  

 
NOTIFÍQUESE 
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